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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
MARGINAT PER CAP SECCIÓ - SECCIÓ PLANIFICACIÓ
ECONÒMICA FDM

JUAN JOSE CUÑAT ROLLAN 19/02/2019 ACCVCA-120 4562564407848950989

SECRETARI/A DELEGAT/DA - SECRETARIA FUNDACIÓ
ESPORTIVA MUNICIPAL

EVA MARIA PASTOR LATORRE 19/02/2019 ACCVCA-120 2258460350671666808

 

 

 

 

 
ORGANISMES AUTÒNOMS 

FUNDACIÓ ESPORTIVA MUNICIPAL 

 
 

 
EVA MARIA PASTOR LATORRE, SECRETARIA DELEGADA DE LA FUNDACION 

DEPORTIVA MUNICIPAL (Delegación otorgada por la Secretaría General Municipal 

en fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho y con efectos a partir del veintidós de 

mayo de dos mil dieciocho). 
 

CERTIFICO: Que según consta en los antecedentes obrantes  en  esta Secretaría 

de mi cargo, la Presidencia Delegada de la Fundación Deportiva Municipal, por acuerdo 

adoptado por Junta Rectora celebrado el día de 28 de septiembre de 2018, ha dispuesto 

lo siguiente: 

 
1º.- Aprobar la cuarta modificación de créditos extraordinarios al presupuesto de la 

Fundación Deportiva Municipal del ejercicio 2018, financiada con remanente de tesorería 

del ejercicio 2017, por importe de 472.902,22 €. 

El detalle de la modificación es el siguiente: 

 

ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Ap. Presup.        Concepto                                                                            Importe €. 

0/870.00              Remanente de Tesorería para gastos generales                  472.902,22 

TOTAL ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS                    472.902,22 

 

ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Ap. Presup.         Concepto                                                                           Importe €. 

0/342/22100         Suministro de energía eléctrica                                             9.163,85 

0/342/22102         Suministro de gas                                                                  2.157,33 

0/342/22110         Productos de limpieza y aseo                                                   144,78 

0/340/20400         Arrendamientos. Material de transporte                                   847,00 

0/341/22799         Otros trabajos realizados por otras empresas y profesión.    4.134,44 

0/342/63200         Inversiones nuevas. Edificios y otras construcciones        120.000,00 

0/342/63300         Inversión por reposición. Maquinaria, inst. y utillaje.       254.000,00 

0/943/70000        Ayuntamiento de Valencia                                                    82.454,82 

TOTAL ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS                          472.902,22 

2º.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta Rectora en la primera sesión que 

celebre. 

3º.- Comunicar esta Resolución a la Intervención General del Ayuntamiento, Servicio de 

Contabilidad.” 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente. 


